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neral de Cazadores y  Pescadores de E spaña, por M iguel f i e n n u i f e — A m is queridos com pañeros, los pescadores a
la linea con caña y  anzuelo, por M . S . d e la ff.—¡fección B ib liográfica .

N o  s e  d e v u e l v e n  l o s  o r i R l n a t f s )

Nuestra protesta con

Im itando a J o b  en su p aciencia , hem os es­
perado los cazadores a que por el M inistro 
de Fom ento  fuese presentado a las C ortes el 
proyecto  de reform a de la v igente ley  de 
Caza, por fin lleg ó  la h ora, u no de los innu ­
m erables m inistros que han pasado por el 
citado m inisterio , ha leido en el Senado un 
proyecto de reform a a la ley de Caza, pro­
yecto  que ha tenido ia especial gracia de ser­
vir de cáu stico  y  sacar de ia indiferencia, 
apatía o modorpa, com o quiera llam arse, al 
9 0  por 100 de los cazadores de la N ación.

El S r . C am bó, actual M inistro de F o m e n ­
to , (cuando escrib im os estas cu artillas), ha 
hecho caso om iso de la inform ación pública 

, qu e otro antecesor suyo abrió para la reforma 
de la citada ley , aquel m inistro creyó preciso 
docum entarse con la op in ión  de tod os los ca ­
zadores, al S r . C am bó le  ha bastado segm a- 
m eiite la opin ión  do uno só lo , que tal vez no 
sepa lo  que es cazar en campo Ubre, pues si así 

■fuese, ni aún con m iras p articu larísim as,se hu­
biesen atrevido a proponer sem ejante arb i­
trariedad.

T en em os entendido que el Sr. Cam bó se ­
cundado por algunos d irectores de su m inis­
terio  tienen  la plausible in ten ción  de ap li­
car siem pre en todos los actos ia m ás estricta 
ju stic ia ,en  el caso que nos ocupa, perdónenos 
el S r . M inistro  de F om en to , la estrictez de la 
ju sticia  está tom ada de una fam osa ley popu­
lar en España que se llam a, ley  d e l  e m b u d o ,  
pues de otra form a no se com prende que se 
quieran m odificar so lo  tres artículos, cuyo 
efecto de reforma corresponde a uno solo , 
entiéndase bien a uno solo, los otros 
dos están para despsitar, para no hacer tan 
des'-arado el a trop ello  qu e se quiere com eter 
con  los cazadores que no tenem os m edios 
de fortuna para adquirir accio n es de vedados.

E l S r . M inistro  de F om en to  no ha debido 
de despreciar ias op in iones de las entidades 
sociales y particulares que fueron requeridas 
por uno de sus antecesores; op in ion es muy 
dignas de tenerse en cuenta y de tai im por­
tancia . que e llo  dió m otivo a celebrar un 
C ongreso N acional de Cazadores d e 'E sp afla ,
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presidiendo la sección  inaugural el en to n ­
ces D irector G eneral de A gricultura D . T e- 
sifonte G alleg o , en representación del señor 
M inistro de F o m e n to  que era D. R afael G as- 
se t, en  aquel C ongreso se discutió am plia­
m ente las reform as que creyeron necesarias 
a la ley de Caza, y  las con clu sion es aprobadas 
y  que seguidam ente transcrib im os, fueron e n ­
tregadas al S r . M inistro de F om en to .

Conclusiones aprobadas por e 
Ca-Congrjreso 

zadores.
naciona de

Prim epa.—Del derecho de cazar.
Los anim ales que son ob jeto  de la caza son 

ras uüWlus, pertenecen  al prim er ocupante; 
porque la ocu pación  por m edio de la  caza 
constituye el modo m ás prim itivo de adqui­
rir la propiedad, enseñado al hom bre por la 
N aturaleza, sancionado por el derecho natu­
ral y de gentes y  reconocido  por nuestra vi­
g en te  legislación .

Segunda.—l»a caza com o riqueza 
pública.

E l Estado debe regular adm inistrativam en­
te el aprovecham iento de la caza, por consti­
tu ir una riqueza p ú blica , sin que en esta re­
gulación  se contravengan las leyes funda­
m entales y sustantivas del R ein o .

T ercera .— Legislación de caza.— 
R eform as que deben introdu­
c irse  en la lev vigente.

S e c c i ó n  1 — C l a s i f í c a c i ó n  d e  i o s  a n i m a l e s .

Los artículos 1 al 7.® deben quedar redac­
tados com o en la vigente ley .

S e c c i ó n  2 . “— D e l  d e r e c h o  d e  c a z a r .

A rt. 8 .® En lugar de Vvo&nclas de uso de es­
copeta 'i de c a ía , debe decir: Ucencia de uso de 
a m a s  de ca ía   ̂ para ca iar.

A rt 9.® D ebe reform arse en el siguiente 
sentido:

L os terrenos a los efectos de la ley de Caza 
se dividirán en vedados de ca ía , ccprados y 
Uhpes.

Para que un vedado de ca ía  sea ten id o  co ­

m o tal necesita reunir las sigu ientes cond i­
ciones:

?p\mera. E star b a jo  una linde y propie­
dad de un so lo  dueño.

Secunda. T en er com o m ínim um  de ex ten ­
sión 140 hectáreas.

Tepcera. O stentar en sitios v isib les, en to ­
do su perím etro o lindes y a d istancias co n ­
ven ientes para ser fácilm ente advertidas, ta ­
b lillas con la  in d icación  de:

Vedado de caza.=:lnscr¡pc¡ón núm

L os terrenos cerrados tendrán qu e estarlo 
m aterialm ente por cerca, tap ia , m uro, pared 
o alam brada y no tener otras entradas que las 
naturales de la finca o establecidas por las 
servidum bres de paso.

E n  los terrenos vedados dc ca ía  y en los ce­
rrados, descritos anteriorm ente, só lo  podrán 
cazar los dueños o arrendatarios o las perso­
nas a qu ienes aqu éllos autoricen precisam en­
te  por escrito , Esta autorización no será n e­
cesaria cuando el que e je rc ite  el derecho de 
caza vaya acom pañado del d ueño, arrendata­
rio o g u alda jurado de la finca.

T od os los dem ás terrenos, sea cualquiera 
su ín d ole, se considerarán Ubres y  se podrá 
cazar en ellos en periodo hábil de caza cuan­
do se encuentren  segadas o  cortadas las cose­
chas y  recogidos los frutos, aun cu ando los 
haces o gavillas se hallen  en el terreno.

L os h itos, co to s o m o jon es son sign os to ­
pográficos para co n o cer los linderos o perím e­
tros de las fincas, pero sin  n ingún valor o 
efecto  para im pedir en ellas el libre ejercicio  
de la caza.

Los terrenos de propios o patr\mon\a\es, per­
ten ecien tes a l E stad o, la P rovincia o el M u ­
n ic ip io , podrán ser declarados vedaúos do 
oaia y subastarse la que en ellos ex ista , con 
arreglo a las form alidades legales, porque son 
bienes que están equiparados a los de pro­
piedad particular con arreglo  al C ódigo civ il.

E n  los terrenos comunates  ̂ da uso público 
se podrá ejercitar librem ente el derecho de 
caza y  no podrán vedarse ni verificarse en • 
ellos la subasta de la caza n i m ancom unarse 
para ta les efectos.
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Arts. ÍO. 11 , 12 , 13 y  14. D eben quedar 
redactados co m o  en la v igente ley  de Caza.

Art. 15. D ebe desaparecer de la vigente 
ley  de Caza y no consignarse, por tanto, en 

la reform a.
Art. 16 . D ebe quedar redactado com o en 

la  v igen te ley  de Caza.

S ecc ió n  t e r c e r a .— Del e je r c ic io  d e l  d erech o  
d e  la  c a z a .

Art. 17. D ebe reform arse en el siguiente 

sentido:
A los efectos de los períodos de veda, la 

P enínsula  se dividirá en  tres regiones:
Prim era. Considerada com o N orte, que 

com prende las provincias de Lérida, Zarago­
za, Teruel, N avarra, V izcaya, G uipúzcoa, A la­
va, Santander, Burgos, P aten cia , V alladolid , 
A v ila ',Seg o v ia ,So ria , L ogroñ o, C orufla, Lugo. 
O ren se y  Pontevedra. Para todas estas pro­
v incias se establecerá la  veda en 1 .® de Marzo 
y  term inará en 31 de Agosto inclu sive.

E n  las provincias de L eó n , Zam ora, S a la ­
m anca, O viedo , H uesca y  G eron a, por sus 
con d icion es clim ato lóg icas, la veda empezará 
el dfa 1.® de M arzo y term inará el día 15 de 
Septiem bre inclusive.

Las cod orn ices, tórtolas y  palom as podrán 
cazarse en toda esta región N orte desde el día 

15 de A gosto.
Segu nd a. C onsiderada com o centra!, que 

com prende las provincias de M adrid, Toledo, 
C uenca, Ciudad R eal, G uadalajara y  A lbace­
te . Para todas estas provincias se  establecerá 
ia veda en 1 .® de M arzo y  term inará en 31 de 

A gosto inclu sive.
Las cod orn ices, tórtolas y  palom as podrán 

cazarse en toda esta región central desde 1 .® 

de A gosto.
Tercera . C onsiderada com o Sur y  Levan­

te. com prende las provincias de C órdoba, 
Ja é n , A lm ería, G ranada, M álaga, Cádiz, Huel- 
va, S e v illa , B adajoz, C áceres, M urcia. A lican­
te , V alen cia , C astellón de la P lan a, Tarrago­
na y  B arcelon a y  las Islas Baleares. E n  esta 
región se establecerá la veda ú iiica, que co ­
menzará en 1.® de F ebrero  y  term inará él 31 
de Ju lio  inclu sive.

Se  establecerá tam bién una cuarta región

qu e com prenderá las Islas C anarias y  posesio­
nes españolas de A frica , cuya veda única co ­
m enzará en 1.® de E n ero  y  term inará e l 14 de 
Ju lio  inclusive.

C om o quiera que el periodo de veda es dis­
tin to  en cada una de estas cuatro reg ion es, la 
r fl7a só lo  podrá circular en el perím etro de 
las zonas que correspondan a las m ism as has­
ta qu e esté levantada la veda en  general en 
la P en ínsu la , islas adyacentes y posesiones 
españolas de Africa^

Las aves insectivoras, que determ inará el 
reglam ento su jetándose a la ley  de l 9  de S e p ­
tiem bre y R eal orden de 25  de N oviem bre de 
1896 , con las ad iciones y aclaraciones que se 
estim en con ven ientes, no podrán cazarse en 
tiem oü alg u no , ni autorizarse su venta y c ir ­
cu lación , por .ser beneficiosas a la ag ricu l­

tura.
Arts. 18 y  19. D eben suprim irse, y  en su 

lugar establecerse qu e queda tem'inantemeute 
prohibida en todo tiempo v'en toda ciase de terre­
nos ia  ca ía  de ia  perdii con reclamo natural o 
artiticiai s con cualquiera otra ciase de ardid o 
encabo conocido o por conocer.

Art. 20 . D ebe continu ar redactado com o 
en la v igente ley de Caza; pero añadiendo al 
párrafo tércero ; aunque esta persecución a ca­
ballo \a realice un solo individuo, y  ad icion an ­
do un cuarto párrafo que d iga; Tambión queda 
prohibido en todo tiempo ca ia r  en ojeo en terre­
nos libres.

A rt; 2 1 . D ebe quedar redactado con ia s i­
guiente m odificación o aclaración : Toda caía  
queda terminantemente prohibida en ios dias 
de nieve en ios de niebla, por ser ios llamados 
de fortuna.

Art. 22 . D ebe continu ar com o está redac­
tado en la v igente ley de Caza.

Art. 2 3 . D ebe quedar redactado com o en 
ia vigente ley de Caza, pero reduciendo la 
distancia a 5 0 0  m etros.

Art. 24 . D ebe continu ar en vigor.
Art. 2 5 .  D ebe añadirse a! final de su se ­

gundo párrafo qu e tam bién serán responsa­
bles subsidiariam ente de estas in fracciones 
los dueños de loda ciase de vehículos, fondas, 
restaurants, casas de com idas, cafés y cual­
quiera clase de establecim ientos donde se ex ­
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penda caza viva o' muerta durante el período 
de ¡a veda.

Arts. 26  y 2 7 . D eben continu ar en vigor.
Art. 2 8 , D eben sustituirse las palabras de 

\\cenc\a de viso de escopeta  ̂ Wcenoia de ca ía  
por las de Ucencia de uso de aítnas de ca ía  5 
para caiap y  añadirse qpe ia escopeta en tiem ­
po de veda debe conducirse desarm ada y  co n ­
ven ientem ente enfundada e ir provisto el que 
la conduzca de la correspondiente licen cia  de 
uso de-arm as de caza y para cazar.

Art. 2 9 . D ebe hacerse consignar en el ter­
cer párrafo que las arm as aprehendidas se de­
positarán por sus aprehensores, b a jo  reseña 
detallada, en el Juzgado correspondiente, y 
cuando la sentencia sea absolutoria se de­
vuelvan dichas arm as inm ediatam ente, bajo  
re.cibo, á sus respectivos dueños, y  cuando la 
sentencia sea condenatoria, se rem itan a la 
C om andancia de ¡a provincia para su venta 
en pública subasta y  qu e, según está ordena­
do, los licitadores, para tom ar parte en ella, 
deben presentar la licencia de uso de arm as 
de caza y  para cazar.

Arts. 3 0  y  3 1 , D eben continu ar en  vigor.

Secc/ón c u a r t a .— De l a  c a z a  d e  l a s  p a l o m a s .

A rts. 3 2  y  3 3 . D eben redactarse con  arre­
g lo  a la m odificación  hecha en  2 2  de Ju lio  
de 1912 , reduciendo ia distancia que expresa 
el art. 3 2  a 5 0 0  m etros.

Secc/ón q u i n t a . — De l a  c a z a  c o n  g a l g o s .

Art. 3 4 . D ebe reform arse en el sentid o  de 
qu e la  caza con g alg os o  podencos se prohí­
ba desde 1.® de M arzo a 3 0  de Septiem bre.

Art 3 5 . D ebe quedar en  vigor.

S e c c i ó n  s e x t a .  D e  l a  c a z a  m a y o r .

Art. 3 6 . D ebe reform arse en el siguiente 
sentido:

La veda para el ciervo, corzo y jab a lí co­
menzará el 31 de M arzo y cesará el 15 de O c­
tubre en la zona qu e com prendé desde Casti­
lla la V ie ja  al P irineo , y  de 1 ,® de M arzo a
1.® de O ctu bre en C órdoba, Ja é n , A lm ería, 
G ranada, M álaga. Cádiz, Huelva, Sev illa , Cá- 
ceres, B ad ajoz , M adrid, T oled o . C uenca, Ciu­
dad R eal y  G uadalajara.

Para establecer la veda de la cabra m ontés

LGapra htspamca'^ y  e l rebeco se dividirá E s­
paña en  dos regiones a contar desde el 40® 
paralelo N orte, estableciendo hacia el Su r una 
veda que com ien ce en 3 0  de A bril y  term ine 
en 1.® de N oviem bre, y  hacia el N orte que 
com ien ce en 1.* de O ctubre y  term ine e l 15 
de Ju lio  inclu sive.

Arts. 3 7  y  3 8 . D eben continu ar en  vigor, 
pero consignándose en ellos que el que m a­
tare una cierva, una corza o  una hem bra de 
cabra m ontés o de rebeco sufrirá una pena 
equiparada al delito de hurto la prim era vez 
y  al de robo  en caso  de reincidencia.

Secc/ón s é p t i m a — De l a  c a z a  d e  a n i m a l e s  
d a ñ i n o s .

A rts. 39 , 4 0 , 41 , 42  y  4 3 . D eben continu ar 
en vigor.

S e c c i ó n  octav a.— D e l o s  p r o c e d i m i e n t o s  y  
p e n a l i d a d .

Art. 4 4 . D ebe aclararse haciéndose co n s­
tar de un m odo expreso y  term inante que la 
perdiz, codorniz y  tórtola sean consideradas 
com o piezas de caza a los efectos de la pena­
lidad, y  no com o pájaros.

. Arts. 45  y  4 6 . D eben quedar en  vigor.
Art. 47 . E n  lo  qu e se refiere a  la pérdida 

del arm a debe continu ar en v igor, siem pre 
que se trate del periodo de veda o  qu e, s ien ­
do en  tiem po hábil de caza, se use el arma 
sin la  correspondiente licen cia ; pero en e l pe­
ríodo de caza no se podrá recoger la  escopeta 
cuando el in fractor lleve licen cia  de uso de 
arm as de caza y  para cazar; pero surtirán 
efecto y  le  serán ap licab les todas las demás 
responsabilidades señaladas en la ley.

Arts. 4 8 , 4 9 , 5 0 , 5 1 ,  5 2 , 53  y  5 4 . D elíen 
continu ar en vigor. •

L as i\spo8\c\one8 ^&i\eva\cs y  artículos adlclo- 
ualea deben redactarse y  consignarse com o en 
la v igente le y .

Los artículos del reglam ento para la e je cu ­
ció n  de la v igente ley d eben  tenerse en  cu en ­
ta para la redacción  de estas reform as y  que 
las sirvan de aclaración , pasando a ser articu ­
lo de la ley  el art. 5 7  del referido reglam ento.

E n  las reform as propuestas debe tenerse en 
cuenta al llevarlas a  efecto  qu e en los artícu ­
los que considera e l P R IM E R  C O N G R E SO
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N A CIO N A L D E  C A Z A D O R ES com o bien 
redactados, y , por tanto , continuar en vigor, 
deben desaparecer las palabras o  conceptos 
qu e las contrad igan, com o por e jem p lo : aco­
tado o  acotados, h itos, mojones, etc  , e tc .

PROPOSICIONES 
de los S re s . Delegados oficiales, 

aprobadas por el I Congreso Na­
cional de Cazadores.
D el S r. D . E m ilio  Sarzo y  M as, D elegado 

oficia! de la R eal A sociación  de Cazadores de 
B arce lo n a , de la Real S  iciedad de Tiru de 
P ich ón , de la del Lago de la A lbufera, de ia 
C inegética de V alencia y  de la Sociedad  de 
Cazadores de San  F elíu  de G uixols:

«Los m arjales, lagu nas, lagos y terrenos 
arrozales, convertidos en lagos artificiales, po­
drán ser declarados vedados de caza sin aten­
der a  su extensión , y  ya pertenezcan en pro­
piedad a  una o varias personas.»

O tra del m ism o señ or: «D esde 1.® de Sep ­
tiem bre hasta el 15 de Abril se  podrán cazar 
en  toda la región Su r y  Levante ias aves 
acu áticas en ias lagunas o  albuferas o  terre­
nos p an tan oso s.»

O tra del m ism o señor: «Q ue no se cultive 
n ingún cam po m ás de los que estén cosechan­
do arroz en  los linderos del lago de la A lbu­
fera, obten iendo dei Estado para los efectos 
del arriendo de la caza la contratación con  la 
Sociedad  dei lago de la Albufera.»

De D. Sebastián  M oro , D elegado oficial de 
la A sociación G eneral de Cazadores y  P esca­
dores de España:

«Q ue en la clasificación de an im ales do­
m ésticos se incluya al perro.»

D el S r. D . Pedro F ito , representante de la 
Socied ad  El Fom ento  de la Pesca F lu vial E s ­
pañola:

«Q u e se consigne en la ley de Caza la o b li­
gación  en que ts .á n  tos du tftos o  a fe n d a ta - 
rios de vedados de caza, co lindantes con los 
rios, de d ejar libres los tres m etros de mar­
gen que dispone la ley de Aguas.»

D ei S r. D . M anuel M uñoz M edina, repre­
sentante del Com ité de aficionados de Sev illa :

«Q ue se recabe de los P oderes públicos el 
privilegio de antiguo concedido a los C apita­
nes g enerales para conced er licen cias gratui­
tas a los m ilitares.»

D el S r. D . G regorio  M artínez, represen­
tan te de la Sociedad  de Am igos de la Veda 
de Nerva (H u elva), apoyada por ei represen­
tante de Sev illa :

«Q ue se establezca un licencia  especial de 
caza a precio económ ic ■ para jornaleros.»

4

De varios representantes de Asturias y  G a­
licia :

«Q u e se considere ai jab a lí com o anim al 
dañino en la región N orte y  N oroeste de E s ­
paña, por el daño que ocasiona en los cu l­
tivos. »

D e io s  señores representantes de V alla­
dolid:

«Q ue se declare anim al dañino a la urraca, 
m arica ó p ica iach a , por el daño que ocasiona 
en los huevos y crias en periodos de incu ­
bación y  reproducción en varias esp ecies de 
ca z a .»

D e D. Ram iro M olina Ledesm a. represen­
tante de varias Socied ad es de provincias:.

«Q ue en  los ju ic io s  de faltas por infracción 
de la ley de Caza ante los T ribu n ales m unici­
pales, cuando éstos los com pongan personas 
legas en derecho, asesore un aficionado de la 
localidad que se halle provisto de licen cia  de 
caza, dando preferencia para estas funciones 
al qu e posea licencia de m ayor precio , y en 
igualdad de clase a elección  del Ju ez .»

«Q ue se declaren entidades oficiales las 
A sociaciones de cazadores legalm ente co n sti­
tu idas, cuando éstas consten de más de cien 
socios, lleven m ás de cuatro años de existen ­
cia y  acrediten debidam ente que se dedican y 
procuran el fom ento de la caza y observancia 
de las leyes y  reglam entos con cern ien tes á la 
m ism a.»
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«Q ue es de urgente necesidad la creación 
de la Guardería rural, solicitada por las A so­
ciaciones de agricultores, para la vigilancia 
del cam po y d e  la caza.»

«Q ue es asim ism o de necesidad que el E s­
tado fom ente la caza, dedicando en presu­
puestos cantidades á la repoblación  de m on­
tes con  plantas y> cu ltivos apropiados para 
alim ento  de la caza.»

«Q ue debe tam bién  el Estado obligar á los 
guardas forestales y  p iscíco las, recientem ente 
creados, a qu e v igilen  e l cum .plim iento de la 
ley de Caza, prohibiéndoles que se dediquen 
al e jercicio  de la m ism a, no solam ente dentro 
de las horas de servicio , sino tam bién fuera 
de ellas, cuando carezcan de licen cia  de 
uso de arm as de caza y para cazar, no perm i­
tiéndoles en este e jercicio  llevar distintivo 
alguno de su autoridad.»

«Q ue el Estado dedique parte de los in g re­
sos p o r  licen cias de caza y  subasta de la de 
los m ontes públicos considerados com o patri­
m oniales a fom ento de la  caza y  a prem iar a 
los individuos o entidades que m ás se d istin ­
gan  por su celo  en la persecución de las in ­
fracciones de la ley  y  fom ento de la  caza; y 
com o a la Guardia C ivil por las ordenanzas 
de su instituto no le  es perm itido acep tar re­
m uneración algu na, adem ás de la parte que 
le corresponda en las denu ncias y  qu e debe 
ingresar en la C aja de H uérfanos, se estim ule 
su c t lo  individualm ente con  la con cesión  de 

.cru ces  pensionadas o-de m érito en los casos 
que asi proceda.»

«Q ue es de grandísim a con ven iencia  la fe ­
deración de las Socied ad es de .caza legalm en­
te  constitu idas, para velar por los intereses 
com unes a la afic ión .»

«Q ue se aclare y  confirm e que las palom as 
destinadas a tiro de p ichón , procedentes de 
palom ares, son  anim ales dom ésticos.»

í.\ GonlpesO; pov ac\aTOawót\, acoídó recomen- 
dap a tas aütoíidadea todas que extremen su ce\o 
en \a observancia de tos preceptos de \a te^ de 
G aia, 51 mu^ espectatmente en e\ periodo de 

veda.

Adem ás de las citadas p roposiciones de re­
forma acordadas por el C ongreso N acional 
de Cazadores, enviaron su op in ión  particular 
un sinnúm ero de aficionados. Q ueda dem os­
trado por todo lo  expuesto que el proyecto 
leido en el Sen ad o encierra un p erju icio  gran­
de para la  inm ensa m ayoría de lo s  aficiona­
dos. y  com o esa inm ensa m ayoría la com p o­
nem os unos 50  o 6 0 .0 0 0  cazadores con  licen ­
cia , nos opondrem os con  todas nuestras 
fuerzas a qu e prospere el anóm alo  proyecto 
de reform a, porque no tiene razón de ser la 
m odificación de tres artículos cuando tan n e ­
cesarios son las m odificaciones de otros.

RAMÜITO miz
E n  la Ig lesia de Nuestra Señora de la  C on­

so lación  se celebró  e l día 2 7  del pasado mes 
el en lace de nuestro querido am igo , e l D irec­
tor de esta R evista , con la bellisim a señorita 
M aría de los D olores de S a n  M illán  y  O rtuño.

A padrinaron a los con trayen tes la madre 
del novio  y el padre de la  novia.

A ctuaron com o testigos, por parte del n o ­
v io , D . E m ilio  Lasarte, D . A ngei B aen a y el 
em inente catedrático de San  C arlos D . R a­
m ón Jim én ez ; y  por parte de la novia, don 
Lucas Leyva, D . Enrique C astro y  D . Fran ­
cisco  San  M illán , herm ano de la desposada.

La distinguida y num erosa concurrencia 
qu e asistió a la cerem onia fué obsequiada 
con  un espléndido lunth en los salon es de la 
ig lesia.

L os novios salieron para Zaragoza. La 
am istad y e l cariño que profesam os a Dolz, 
nos exim en de las d em ostraciones pom posas 
y  vanas usadas para estos casos, ya sabe 
nuestro adm irado am igo qu e los deseos de 
todos es qu e sea eternam ente feliz.

Interesa á los cazadores el anun­
cio “ N IO S T E L L E  R A IM O S T , ,
que se inserta en la p ág in a l.“
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La pesco
m í o . — \T\d\- 

cacloues ppacúcas 
papa \a pasca flu­
vial, 6TV cslc mea.

E n  esta ép oca, 
la m as calurosa 
del añ o , lo s  pe­
ces se refugian 
en las aguas pro­
fundas y en las 
orillas b ien  som ­
breadas por árbo- 
bo les, buscando 
lugares f r e s c o s ;  
asi pues, so lo  de 
m adrugada y a- 
nochecido  suelen 
m order lo s  cebos 
qu e se le presen­
tan, y  frecuentan 
lu gares de poca 
agua y  corrientes 
vivas. N o atacan 
el anzuelo con 
avidéz, p o r q u e  
las m uchas larvas 
de agua que en ­
cuentran b a jo  ias 
piedras del fondo 
y en el h ierbas, 
le proporcionan 
una a b u n d a n t e  
com ida.

D urante el cen ­
tro  del d ia , úni 
cam ente se pes 
carán algunos pe­
ces, con  insectos 
v ivos, sobre la 
superficie, p e s  
cando a la  s o p - 
ppcsa.

Pesca de Julio 
Cebos 

convenientes
C a rp a s , b r e ­

m a s  y  g a rd io s  o 
b o r d a l lo s .— Casi 
e x c lu s iv a m e n te  
con  m a s i l l a s  o 
pastas a base de 
harina.

a  d e f e n d e r s e

El proyecto de reforma a la ley de caza 

presentado por el M inistro de Fom ento en el 

Senado, ha sido clarín de llamada para que 

nos unam os, pero unidos fuertemente, dejemos 

a un lado rencillas personales, tener en cuenta 

queridos com pañeros, que es precisa una 

unión yerdad, pues de lo contrario, no 

podréis cazar, entenderlo bien, que no 

podréis cazar si no sois ricos, ¿está cla­

ro? y el que lo sea tam bién tendrá que 

colgar la escopeta por falta de caza, con 

dicho m otivo, esperamos que com o un solo 

hom bre protestem os de esa arbitrariedad.

S i no se haee justicia a nuestras pre­

tensiones, no saquemos licencencia, que 

para nada nos serviría, y la equivalencia 

de sus m illones, la emplearemos en algo 

práctico.

Creo que la U nión Nacional de Cazado­

res y  Pescadores, se debe de hacer ahora o 

nunca. En esta Asociación General de Ca 

zadores y  Pescadores de España, esperamos 

vuestra decisión.

B a rb o s .—  P a ­
tata cocid a, q u e­
so,- trigo cocido, 
gusanos de agua 
y  pastas harino­
sas.

T e n c a s .—  P or 
la m añana tem ­
prano lom brici- 
llas de tierra, ro­
jas; pasta de ha­
rina de cebada y 
un poco de a lqui­
trán .

Gofa/os.—  G u­
sanos de carne y 
p o lillas o  gusano 
de m adera.

P e rc a s  y  so -  
l lo s .— Con pece- 
cillo s v ivos, pre­
ferentem ente.

T r u c h a s — E s­
tán  invisib les casi 
todo el d ia. E n  
países calurosos. 
D e madrugada y 
a n o c h e c i d o  to ­
man b ien  la lom ­
briz verdosa, y 
atacan r e g u la r -  
m ante la m osca 
artificial de co lo ­
res m as clarosp or 
lo  g eneral.

Están  indica­
das: OVwsraá sp\- 
ue?, Great sp\- 
r\6P, Govmop, etc. 
yalgu na m asobs- 
curas com oB\atk  
aut V
e tc ., casi todas 
m oscas de tarde.

A la volante, a 
la sorpresa, se 
suele hacer bu e­
na pesca en  luga­
res m uysom brea- 
d oS jd e corrientes 
vivas, con sa lta­
m ontes o lan g os­
ta ,m o scas de p ie­
dra y  en general 
con  toda clase de 
in :ec to s  vivos.

M . S . de la G .
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Controversia sobre la pesca de! Salmón
“ Insisto en mi parecer, aunque se considere erróneo; para mí no !o es.“

B ie n , excelente am igo S r . R ósete : la opi­
n ión  suya yo la respeto, tanto por con ocer 
sus dotes in telectu ales m anifestadas en su ar- 
artículo del núm ero 170 de Jnuestra Revista, 
com o por creerm e in ferior en las m ism as no 
só lo  a V ., querido am igo (que desde ahora 
le considero com o tal, por las deferencias que 
m e dispensa) sino  a todos cu antos se decidan 
a exponer y  defender sus ideas por m edio de 
la plum a; pero com o en este m undo, y  para 
que lo sea , es preciso qu e abunden las op i­
n iones d istin tas, d iferentes, encontradas, la 
m ia no es ni podrá ser otra, sin fijarm e en el 
sentido gram atical de las palabras de la ley  
ayuda y  auxilio  sino en ei de la prác'.lca de 
nuestro sport, que la m anifestada en el núm e­
ro  169 de la citada ilustración .

Para concederm e ia licencia de pesca la ley 
m e exige el abon o  de una cantidad determ i­
nada con la que contribuya al sotenim iento 
de las obligacion es del E stad o. (A la repro­
d u cción , fom ento  y  conservación de la pesca 
debiera ser, puesto que si se abona por la 
afición a la afición debiera dedicarse; y  ésta 
es otra de m is o p in ion es.)

Con esa licen cia  se m e faculta para poder 
pescar con  caña, provista, com o es natural, 
de ap arejo  con anzuelos, que precisam ente 
han de llevar su ceb o  correspondiente, puesto 
que de nada m e servirían aqu ellos so los, ya 
que ei pez entra a ellos engañado por la c o ­
mida que en los m ism os ve. y  nunca tom aría 
com o tal cebo el acero desnudo de los mis­
m os.

Ahora b ien ; una vez engañado el pez con 
la g o losin a  puesta en el anzuelo, y  elevado 
con  él por la pericia dei pescador, éste ha 
cum plido con ia ley ; y la ley  no le ex ige ni 
puede ex ig irle , después de abonar los dere­
ch os de la licencia , que aban d on e su presa, 
ia d eje  perder v no se aproveche áe eWa, pues 
si así fuera no habría indudablem ente aficio­
nado alguno que abonara los derechos (ni

aun sin exigírselos) y  fuera al lio  a esta dis­
tracción, que en este caso se convertiría en 
sufrim iento y  desesperación ; porque dígam e 
usted, Sr. F ernand o, si es usted pescador 
(cosa que no creo cuando no m e ha dado ia 
razón desde el prim er m om ento de conocer 
mi hum ilde parecer): ¿U sted  iría por sólo  el 
gusto de engañar a l pescado, clavarlo y  verlo 
correr buscando su defensa y libertad agua 
arriba y  aba jo , para que una vez rendido el 
anim al tuviera qu e abandonarlo  por serle im ­
posible sacarlo  del agua y  aprovecharse de él. 
(ún ico  fin de toda clase de cacerias y pescas) 
pues que por resistentes y  fuertes que usara 
la caña, carrizo, sedales, aparejos y  anzuelos, 
el fiero an im al, y  a pesar de estar rendido, 
sería capaz (y  esto es seguro) de rom perlos  ̂
hacerios tr iia s  en un suprem o esfuerzo que 
por instin to  de conservación  tendría qu e ha­
cer el pescado engañado con  e l cebo  de su 
anzuelo? C reo qu e n o ; y  así se lo  contestarán 
tod os, todos los sean am antes de esta clase 
de sport, siem pre que estén acostum brados a 
pescar en rios donde puedan dárseles peces 
de algún respeto, de uno o  dos k ilos, no digo 
de 5 ,  6 o m ás, com o son  los de los pescados 
de la  consulta de qu e se trata.

H ay, pues, que valerse de ganchos u otros 
artefactos que no Wevan cebo y con  los que, 
por esta circunstancia , no pueden pescarse 
lo s  p eces, no pueden aprehenderse, d icho sea 
con m ás propiedad; pero qu e precisan, son 
absolu tam ente necesarios para hacer llegar a 
m anos del pescador su codiciada presa, redu­
cida antes a prisión por ias m edios qu e ia ley 
conced e. Esta es tam bién ia respetable op i­
nión de! S r . G ualíart, Ingeniero  Je fe  del D is­
trito  forestal y  p iscícola  de O viedo, m anifes­
tada en el citado núm ero de Ca z a  y  P e s CA; 
y  la m ism a, sin duda, ha de ser, corno antes 
he ind icado, la de todos los pescadores que 
hayan tenido ia suerte de clavar algún pez 
de relativa im portancia y  m ás todavía si ha

I
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sido e n  rios caudalosos y  de fuerte corriente.
R éstam e para con clu ir exp oner: Q u e si el 

legislador que form uló la  ley en cuestión 
desconocía  la  pesca en el rio  y so\o \a ppacú- 
oaba daade e\ bufete, pudo de la m ejor fé , y 
con la m ás sana in ten ció n , prohibir el uso 
del gancho y  dem ás instrum entos y aparatos 
auxiliares para extpaep del agua la  presa, una 
vez aprehendida c o n  e l anzuelo : pero que si, 
por el contrario , algo de pescador ten ía , en ­
ton ces y o  me atrevería a asegurar no haber 
sido su in ten ción  form ularla en ese sentido.

Y ah ora , S r . R ósete , no crea de m odo al­
guno que expongo m i parecer porque y o  sea 
pescador de aqu ellos deseosos del ancho be\ 
embudo-, n o , y  mil veces n o . P or e l contrario , 
soy de lo s  qu e com o d ije  en un núm ero de 
esta m ism a R evista , se incom odan al ver a las 
gentes lavarse las m anos en el rio por tem or 
a que los p eces se  les vengan  a e lla s ... ¡O ja lá  
tuviera y o  ia fortuna de co n tarle  en el núm e­
ro de los pescadores o cazadores de por acá 
y de qu e usted nos dirigiera! pues abrigo la 
seguridad, si así fuese, que con  sus acertadas 
órdenes, y siend o inflexible con  los que fa l­
taran á la ley , com o m e dem uestra su bien

escrito artícu lo , habría de acabar en pocos 
dias con  ¡o s  abusos que en toda A ndalucía se 
com eten  en lo  referente a cazar y  pescar y  ve- 
riam os muy pronto convertida nuestra her­
m osa región  en un verdadero P araíso, del
que gozaríam os los aficionados de por aquí. 
D e otro m odo quizá será im posible que esto 
pueda regenerarse, se den órdenes o no se 

den.
U n A n d a lu z  P r e g u n t ó n . 

R ute. 21 Ju n io  1918.

o©©©
*©80000®

P erro s  de pura raza
S e  pueden adquirir en  inm ejorab les co nd iciones, di­

rigiéndose a los únicos rep resentantes para España de 
los m ás renom brados cheniles del extran jero . D irijánse a

PEE^EZ Y  C O M P A Ñ I A
1 - S o l s a ,  l O ,

Cada perro vendido va acom pañado de su pedigrée 
(certificado de pureza de sangre).

E x isten cias en e l m om ento de las razas Lulús de P o ­
m erania, (grande y  pequeña ta lla ). Jap on eses, Terrano­
vas. Se tter in g lés  (Laverack), B erger alem án (perro lo ­
bo), San Bernardos, M astines y  otras.

Biblioteca

Asociación General de Cazadores y Pescadores de España
Persistiendo esta A sociación  en su plan e 

idea de proporcionar a todos los asociados 
recreos de su  B ib lio teca , aum entando co n si­
derablem ente el caudal de lib ros existentes 
en la m ism a y entre los cu ales, ju n to  a obras 
literarias, h istóricas, filosóficas... encontrará, 
lo m ism o el cazador que e l pescador, obras 
que com p leten  con su contenido técn ico , los 
con ocim ien tos adquiridos en la práctica de 
sus aficiones.

N um erosas e im portantes son las d o n acio ­
nes que distinguidos com pañeros han hecho 
a esta B ib lio teca , siend o algunas de verdade­
ro  interés y m érito. Igualm ente varias e in ­
teresantes revistas de agricultura, ganadería, 
spor, e tc ., a l aceptar el cam bio con  CAZA Y

P e s c a  nos perm iten facilitar a todos los so ­
cios ratos de agradable esparcim iento.

E sta  A sociación , a la par que agradece el 
interés dem ostrado por todos aqu ellos socios 
que han contribu id o a m ejorar y  aum entar el 
índice b ib liográfico, ruega a todos los aficio­
nados en g eneral, continúen enviando libros, 
planos, m apas, revistas e tc ...  al d om icilio  de 
la Socied ad  (Bolsa 10) para contribu ir al 
fom ento de su B ib lio teca .

E n  esta S e cc ió n  darem os cuenta de las 
obras recibidas y del nom bre dei donante, 
acom pañando un breve extracto del co n ten i­
do de aquellas.

E l B ib llo lecario ,

M IG U E L  B e n a v i d e s .
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A la am able invitación  de nuestra querida 
Revista Ca z a  y  P e s c a  y no a m is escasas 
con d icion es, se debe el hon or que ten go  de 
dirigirm e a vosotros.

N uestro deseo de poner nuestra afición fa­
vorita, la pesca, a la altura que le correspon­
d e, nos obliga a una labor de propaganda 
que la dignifique y  la m ejore. Y  CAZA Y PES­
CA cum pliendo uno de sus fines, desea dedi­
car en todos sus núm eros, una sección  espe­
cial. para la qu e so licita  la co laboración  de 
todos los que quieran prestarle su ayuda. Yo 
no dudo, que los que m e lean se encariñen 
con la id ea, harán labor de propaganda en 
las localidades de su residencia, defenderán 
nuestros derechos y  enviarán algunos artícu­
los interesantes concern ientes a la pesca, que 
se publicarán con  m ucho gusto a medida que 
sea p osib le  y  con  preferencia los de m ayor 
actualidad.

E l spor nacional es !a caza, después casi 
todos m enos la pesca a la  lín ea , qu e por lo 
general es despreciada y  tom ada a burla por 
los ignorantes, de un p lacer, que com o decía 
Larousse, es e\ sedante de tos homtipes de ae- 
ctón, es et más vtvo ptaeep de tos poetas, en ñn, 
de \a ¿pan famttta de tos soñadopes.

Todavía hay necios que cuando ven algu­
no dedicado a nuestro p lacer favorito , recuer­
dan aquel estúpido dicho, «el aparato de 
pescar em pieza en un anzuelo y term ina en 
un to n to » , o aquel otro , «es un aparato que 
tien e un anim al en cada extrem o». E stas to n ­
terías y  otras com o la de que pescar es sólo 
afición de pobres de espíritu , pacienzudos y 
a lo  sum o cuestión de suerte, cuando se vé 
una pesca abu ndante, sin  querer conceder 
nada ai arte y  la habilidad del que la  practi­
ca , no se ha hecho nada para com batirla en 
España. E n  Francia  y  B élg ica , es el sport 
m ás divulgado, y  tanto en estos países com o 
en Inglaterra, tien e fervientes adm iradores y 
aficionados en enorm e cantidad, considerán­

dole com o una de las d istracciones m ás dis­
tinguidas. Barthéiém y, Larousse, B o isg elim , 
W alton , R ossin i, e tc . y  actualm ente grandes 
in telectualidades, p olíticos, poetas, aristócra­
ta?, artistas, en  gran núm ero son  fervientes 
aficionados a este pasatiem po qu e tanta ca l­
m a da ai esp íritu , tanto oxígeno a los pulm o­
nes y  tantas o casion es quita de bu scar pasa­
tiem p os.en  locales cerrados, insanos, caros y 
muy com unm ente perniciosos.

Y o  os ruego a todos gestion éis y  consigáis 
de las autoridades locales, el respeto a la ley  
de P esca, que procuréis organizar agrupacio­
nes o  asociaciones de caza y  pesca, que de­
fiendan nuestros derechos, y sobre todo es 
preciso vencer la apatía, ten er voluntad  y 
perseverar y  una y  otra vez.

S i se consigu e llegar a  ten er un gran nú­
m ero de asociaciones de esta clase en toda 
E sp añ a, y o  m e d irijo  desde aquí a la  A socia­
ción  G eneral de C azadores y  Pescadores de 
España, esperando atienda la idea de reunir 
un congreso n acion al de pesca fluvial y  m a­
rítim a, previa la reunión de otros p rovincia­
les. y organice algu nos concursos con pre­
m ios, sobre todo entre algunas clases de pes­
cas sportivas, com o \e \aucer.

Los traba jos escritos para nuestra Fíevista, 
tienen  un interés enorm e por lo  poco qu e se 
ha escrito  en España sobre el particular. In ­
dico algu no, por si m e lee algún pescador de 
fam a de los m uchos que indudablem ente 
existen, y  es tan am able que quiere enviar 
algo : especialidad sobre la pesca de algunos 
p eces de agua dulce, aparatos m as adecua­
dos. clases y  m aneras de pescarlos, cebos, 
épocas dei añ o , horas, y  en fin cu antos de­
talles crea in teresantes, pues en  esta m ateria 
todos los porm enores tienen  cap ital im por­
tan cia ; si se ind ican  procedim ientos locales y 
rios o  lagos donde se usa, aún será más in ­
teresante. E n  España ha de interesar esp ecial­
m ente la pesca del sa lm ón , trucha, sollo ,
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barbo y  carpa, por ser las que sé prestan a 
practicárjas m ás agradablem ente, y  ser relati­
vam ente abundante. R especto  a conservación  
de este ram o de la riqueza pública y de la 
repoblación  de todas las v ias de agua, ya te n ­
drem os el h onor de d irig irnos a l E xcelen tísi­
m o S r. M inistro  de F om en to  y D irector G e­
neral de A gricultura M inas y M ontes, para 
pedirle protección para ello  y el cum plim ien­
to  exacto  de la Ley vigente sobre pesca flu­
v ial.

O tros tem as muy interesantes a tratar en 
nuestra R evista, son los relacionados con la 
descripción de lugares y  rios abundantes de 
pesca, agradables y desconocidos para casi 
tod os, buscando fáciles com u nicaciones para 
poder llegar a  ellos. La jurisprudencia sobre 
fa llos de los tribunales en casos dudosos, 
sobre defensa de nuestros intereses, tam bién 
ha de interesarnos en alto grado. S o b re  este 
particular consú ltese los casos de interés y  se 
procurará dar la repuesta m ás adecuada. L a s  
noticias sobré pescas notables por su abu n­
d ad a  y  calidad, tam bién  puede interesar, 
por sum inistrar datos a los aficionados.

P o r últim o un tem a m uy interesante y ap e­
nas con ocid o , es la pesca m arítim a con  caña. 
A penas si se pesca con cuerdas y  aparejos de 
lo más ord inario ; rara vez se hace pesca 
abundante y  sobre todo agradable y  atra­
y en te .

D e todo lo  relacionado con piscicultura, 
tam bién  sabem os b ien  poco. E l  Estado tiene 
m agníficos estab licim ien tos y  en honor de la 
verdad, tan to  el de Infiesto com o e l del M o ­
nasterio de P iedra hacen honor a los ilustres 
Ingenieros que los dirigen y  el com petente 
personal a sus órd en es. S in  em bargo se re- 
pueblan poco las aguas, se destruye enorm e­
m ente por apatía de las autoridades locales, 
sobre todo en los pequeños centros de po­
b lación ; precisa no so lo  la acción  oficial sino 
el fom ento de la piscicultura particular, com o 
exp lotación  industrial, que tanta riqueza su­
pone en el extran jero .

De ias obras de pesca qu e se nos rem ita 
un ejem plar, tendrem os m ucho gusto en ha­
cer una pequeña critica , que se publicará en 

la levista.

P o r ú ltim o, es muy conveniente que se 
haga saber a los fabricantes y  vendedores de 
artículos de pesca, lo  conveniente que les 
será anunciar en nuestra revista, a la que 
pensam os se ha de dar gran im pulso y está 
llam ada a ser la prim era en su clase. E n  la 
actualidad, las dificultades im puestas por la , 
guerra im posibilita poder adquirir todos los 
aparatos, sedas y artefactos necesario  para 
pescar finam ente y que se adquirían en el 
extran jero . A nuncien pués, busquen m erca­
do, que aquí lo  encontrarán abundante y 
no se dé el caso de vendernos Inglaterra la 
rec\T\6 ar»é,\a\se, que es la iju ela pasada por 
la tarraja, que se produce en M urcia y V a­
lencia , se exporta y nos !a devuelven em pa­
quetada con e l nom bre de rad ne y dos u tres 
veces m as cara de lo que es.

P erd ón  si he sido tan  extenso en ía  ex ­
posición  de nuestro program a m ínim o, y que 
su pongo será del agrado de m is queridos 
co leg as en  San  Pedro, nuestro patrón.

D e todos espero co n se jo s , todos tienen 
la palabra y  a  todos les pido solo un poco 
de interés por nuestra d istrocción favorita.

A tod os estrecha la  m ano afectuosam ente,

Ju n io  1918.

M . S . DE LA G. 

(Anzuelista)

[ ; ; j j < ; 7 0 F » K X A ! S  d a  las m e j o r e s  m a r c a s ,  y 

p r e c i o s  r e d u c i d o s .  U t e n s i l io s  d e  c a z a ,  c» -on óm e tros ,  

a p a r a t o s  f o t o g r á f i c o s  y mil d is t in t o s  o b j e t o s  á p r e c i o s  

i n c r e í b l e s .  V e r d a d e r a s  g a n g a s .

AL TODO DE OCASION.— Fúencarral, 45.

V é iit ie w e  p is to la  a u to ir iá t ic a  Iv lauset-, 

' ¡ n u ev ft , c o n S ü  c á p s u la s  y  o a i-g a d o re s  d© 

s e is  t ir o s ,  e s tu c h e  c u la ta  a d a p ta b le , m u y  

U t i l  p a ra  c a c e r ía  m a y o r :  i i i l 'o r u ia r a  e l  

A d m in ia t i . 'a d o r  d e  e s ta  R e v is ta .

Ayuntamiento de Madrid



!2 C A Z A  Y P E S C A

Sección  Blbliográíica

Recopilación ’de sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en materia de 
caza: M uy útil para las Autoridades y 
aficionados. 6 0  céntimos.
• Notas de caza, por Brú . 2  pesetas.

I.egislación de caza, pesca y uso de 
armas, por Alvarez Navarro, 4." edición 
1 ‘50  pesetas.

•Manual del cazador de Perdices con 
reclamo, por Escalante. 2  ptas. De venta 
en la librería Rubiños, Preciados, 2 3 .

El cazador práctico, por Briones P a ­
rra. 5  pesetas. De venta en la librería 
Rubiños. Preciados, 2 3 .

Recuerdos de m ontería, por Muñoz 
C obo, una peseta.

Armas y defensas, por Vázquez de 
Aldana y  Lete. 6  pesetas.

Cacerias en Sierra M orena. Intere­
sante colección de 2 4  postales a iodo 
color,por Fernández Trujillo. 2  pesetas.

Cirujia popular de urgencia, por el 
Dr. Varela de Seijas. una peseta.

La caza de la perdiz con reclam o, por 
A . X . B . 5 pesetas.
Cartilla de pesca, por P ard oy  P u zo .5  pt. 
Cuentos de caza, por Balbuena. 2  ptas. 
Episodios de caza, por Balbuena. 3 ptas.

De la caza de la perdiz con reclamo, 
por Pequeño. 4 ‘5 0  pesetas.

Aves de rapiña y su cazá, por el Du­
que de M edinaceli. 25  pesetas.

Legislación de pesca fu v ial, por el 
M inisterio de Fom ento. 5 0  céníim os.

Estudio critico de caza, por Liñán y 
Tavira. 5  pesetas.
Entre riscos y breñas, por Llagaria. 5  pt.

Prácticas cinegéticas, por M orales de 
Peralta. 3  pesetas.

Arle de cazar, por Arellano. 8  ptas. 
Prácticas de caza m enor, por A . X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Enseñanza de los perros, por A . X. B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Recuerdos de caza, por Barón de 

Cortes. 2  pesetas.
Páginas de caza,p or E v ero .. 10 ptas

El m ejor perro de muestra, por Ca- 
barrus. una peseta.

Enferm edades de los perros, por 
Congosto, una peseta.

Experim entado cazador y  arte de pes­
car. 2  pesetas.
M anual de caza de perdiz,por FraileS  pi 

Arte de cazar (en prosa y  verso), por 
Gómez A rjona. una peseta.

A pelo y  a pluma, por Héctor Pica- 
bia. 3  pesetas.
Libros de montería de Alfonso XI 12 pt. 
Libros de cetrerías del Principe. 6  ptas.

M anual del cazador y  del arm ero, por 
M angeot. 3  pesetas.

Cazadores y  cazaderos, por M orales 
de Peralta. 2 ‘5 0  pesetas.

Apuntes de un cazador, por M orales 
de Peralta, una peseta.

Las monterías en Sierra M orena, por 
M orales Prieto. 2  pesetas.
Las grandes cacerias, por M eunier. 1 ‘25  
Las grandes pescas, por M eunier. 1 ‘25  

Las cacerias de lobos, por M ozo de 
Rosales. 2  pesetas.

Los cazaderos ae  M adrid, por Ortiz 
de Pinedo. 3  pesetas. _ ‘

La caza a la m oderna, por O itiz de 
Zárate. 2  pesetas.

Anguilas y Angulas, por Pardo y  P u ­
zo. 2  pesetas.

M anual del aficionado a los perros de 
caza y  lu jo, por Pellico. 3 ‘5 0  pesetas.

Los cazadores (episodios) por Perez 
Escrich. 3  pesetas.

“Fortuna'* historia de un perro agra­
decido, por Perez Escrich . 5 0  céntim os. 
El cazador estratégico, por Sauri. 3  ptas 

Tesoro del cazador. 2  pesetas.
Tesoro de la escopeta. 1 ‘5 0  pesetas. 

Tesoro de los perros de caza, una pta.
Tesoro del pajarero, arte de cazar con 

redes. 1 ‘5 0  pesetas.
U n paseo por Madrid v iejo , por P lá ­

cido Soria, una peseta. ____________
N O T A  N uestros lectores de provincias qu e deseen 

adquirir algunas d é la s  obras citadas en  esta sección, 
enviarán adem ás del im porte de la m ism a, 4 0  céntim os
para gastos de envió.____________________________________

Im prenta  y pape lería .— B as ilio  S ie r ra , A tocha, 3 6 .

Ayuntamiento de Madrid




